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Taller mejorando las relaciones laborales
Objetivo del Taller: Conocer la normatividad aplicable paea el mejoramiento
de las relaciones laborales en la institución.

Temas a dersarrollar:

íntrocucc.ón

Marco legal aplicable
Rescisión de las relaciones de trabajo
Casos prácncos

Reglamento mtenor de trabajo

Mobvos de sancones
Casos prácncos

El a b e de la ley para admmstradores

Dirigido a: Secretarios adninistrativos y académicos de las unidades
académicas, coordinadores y jefes de departamentos de unidad central.

Fecha: Viernes 25 de Febrero del 2011

Horario: 8:00 - 11:00 horas

Publicado por: CGTI
Fecha de publicación: 201l-02-24 09:18:25
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TEMARIO

MEJORANDO LAS RELACIONES LABORALES
I íntroduccrón
11 Marco legal aplicable
111.Rescisión de las relaciones de trabajo
IV Casos prácticos
V Reglamento mtenor de Trabajo
VI MotIVOS de sancióo
VII. Procedimiento para aplicar una medida dlsClphnana
VIII Procedimiento para administrar las sancrones
IX_ El a b C de la Ley para adminIstradores
X_ RecomendaCIones vuates
XI t.mearmentos del Departamento de Recursos Humanos
Unidad RelacIones Laborales

1.- INTRODUCCION

.:. RELACIO ES LABORALES
a) INDIVIDUALES· Son las relaCIones humanas y laborales que

exrstsn entre un trabajador y el patran
b) COLECTIVAS - Son las relaCIones humanas y laborales que

existen entre sindrcato. empresa y los trabajadores

.:. REPRESE TANTES DE LA INSTITUCIO~.
Son todas aquellas personas que elercen funCIoneS de
dIrección o adrmrustraoóo y que tengan personal a su cargo o
responsabilidad

'.- COMUNIDAD UNIVESITARIA
Autoodades
Personal administrativo, y acadermcc
Investigadores
Alumnos
Egresados

11. MARCO LEGAL APLICABLE

• Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, Art. 3° frac. VII; Art. 123 A

• Ley Federal del trabajo
• Ley Orgánica
• Contratos Colectivos (SPAUACH·STSUACH)
• Reglamento interior de trabajo
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111.- RESCISiÓN DE LAS RELACIONES
DE TRABAJO

1 - Causas de reses.ón de la relacIón laboral por causas
Imputables al trabalador

SON CAUSAS DE RESCISION DE LA RELACION DE
TRABAJO. SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON

I - Enganarto el trabaJador o en su caso, el smdlcato que lo
nubiese propuesto o recomendado con cernñcaoos falsos o
referenoas en los que se atnbuyan al trabaJador capaadad.
aptitudes o facultades de que carezca esta causa de reSCISIón
deJará de lener efecto después de tremta días de prestar sus
servicros al trabajador

Incurrir el trabaJador, durante sus labores. en ranas de
probIdad u honradez. en actos de vIolenCIa amagos. InJunas o
malos tratarruentcs en contra del patrón. sus famIliares o del
personal directivo O administrativo de la empresa o
estabíecmuentc, salvo que medie provocacón o que obre en
defensa propra.

Cometer el traba)Sdor contra alguno de sus
compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la
fracción antenor. SI como consecuencia de ellos se altera la
disciplma del lugar en que se desempel\e el trabajo.

Cometer el trabajador. fuera del servicio, contra el
patrón. sus famIliares o personal directivo o admInistratIvo. aJgLnO
de los actos a que se refiere la fracción 11. SI son de tal manera
graves que hagan Imposible el cumpfirmento de la retaoón de
trabajo:

" Ocasionar el trabajador, Intenclonalmente, pel')UIClOS
materiales dlXante el desempeñe de las labores o con motivo de
ellas, en los edifiCiOS. obras. maquinaria Instrumentos. matenas
primas y demás objEtos relacronaoos con el trabajO

Ocasiooar el trabajador los perJUICIOS de que habla la
fracd6n antenor siempre que sean graves, Sin dolo. pero con
negligencIa tal que ella sea la causa úruca del perjUICIO,

Comprometer el trabajador. por su Imprudenoa o descinco
Inexcusable. 'a segundad del estableamlento o de las personas
que se encuentren en él.

11 Cometer el trabajador actos Iflmorales en el
establecimiento o lugar de traoaio,

Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a
conocer aso-nos de carácter reservado con per)UIOO oe la
empresa.
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Tener el trabajador más de tres faltas de asrstenoa en un
periodo de treinta dias. sin permiso
del patrón o sin causa Justificada'

Desobedecer el trabajador aJ patrón o a sus representantes
Sin causa Justificada. siempre que se trate deJ trabajO contratado:

Negarse eJ trabajador a adoptar Jas medidas preventivas o a
segUIr los procedimientos indicados para evitar accioentes o
enfermedades .

.< Concurnr eJ trabajador a sus labores en estado de
embriaguez o baJO la Influenoa de algUn narcótico o droga
enervante, salvo que. en este último caso. eXista presmpaón
médica antes de IniCIar su servlOO el trabajador deberá poner el
hecho en conocnmento del patr6n y presentar la prescnpc¡ón
suscnta por el médico.

v La sentencia eJ8CUtonada que Imponga al trabajador una
pena de priSión. que le Impida eJ cumplimiento de ta relaCIón de
trabaJO. y

Las análogas a las estabieadas en las fraccicoes antenores
de Igual manera graves y de consecuenaas semejantes en lo que
al trabajo se refiere

El patrón deberá dar al trabajador avise escnto de la fecha y
causa o causas de la rescisióo
el aVISO deberá hacerse del conoormento del trabajador y en caso
de que éste se negare a recbuto, el patrón dentro de tos CInco
dias Siguientes a la fecha de la rescisrón, debera hacer10 del
conoormento de la Junta respectiva
proporcionando a ésta el domldho que tenga registrado y
sohcnanco su nouñcacióo at traoaiador

La falta de avise al trabajador o a la junta, por SI sola bastará para
considerar que el despido fue Injustificado

2 - El procedimiento para rescindrr una retacrén de trabajO

HIPOTESIS LEGALES ELEMENTOS COMPROBABLES

Existencia de una causal de
rescisión

Acta Adrnfmstrativa.

Aviso de rescisión, Elaborlldón del aviso de
rescision,

Leyenda de testlBOS M~ a\1so
de rescisWn.

Hac •••.de conodm~to del
trabajador el aviso de
resdsión.

Nejatlvo a recibir el aviso,
presentarto dentro de lOS S días
sigulentM a la Junta de
Condltadón.

Escnto de Pr<!Se'Itadon de!
aviso de resciSIÓn ante la JlI\ta
de Condliaoón.
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IV.- CASOS PRÁCTICOS

v.- REGLAMENTO INTERIOR DE
TRABAJO

El reglamento mtenor de trabajO es el conjunto de disposICIones
obllgatonas para trabajadores y patrones en el desarrollo de los
trabajOs en una empresa o establecumento

No son matena del reglamento las normas de orden técnícc y
administrativo que formulen directamente las empresas para la
ejOCUclónde los trabajOs

SUSPENSiÓN TEMPORAL DE LA RELACION DE TRABAJO,
COMO SANCION DISCIPLINARIA. NO PODRA EXCEDER DE
OCHO OlAS ArtiClJlo 423, fraCCIÓnX. de la Ley Federal del
TrabajOestablece que la suspensión en el trabaje romo medida
dlsClpllnana no podrá exceoer de ocho dias, por lo que al ser
aplicada dicha medida debe cornpürse con lo dispuesto por el
Citado precepto legal. el que debe observarse
preponderantemente de lo que al respecto establezcan el
contrato colecavo de trabajOo el reglamento Intenor de trabajo,
del plantel eoucanvo correspoodiente

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO
CIRCUITO

Amparo directo 170/91 Universidad Juárez del Estado de
Durango. 25 de Abnl de 1991 Unanimidad de votos. Ponente
Clementina Ramirez Moguel Goyzueta Secretana: LetlCla R
Celis Saucedo
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VI.- TIPOS DE SANCiÓN

TIENEN QUE ESTAR CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO
INTERIOR DE TRABAJO (ART 69). Y PUEDEN SER

1.-Amonestaclón verbal

2 - AmonestacIÓn escnta

3 -Nota de demento

4.- Suspensión temporal del servicro hasta por a dias

5.- Rescisión de la rerecrón de trabajO

VII.- PROCEDIMIENTO PARA APLICAR
UNA MEDIDA DISCIPLINARIA

Tener la ínsntución un reglamento Intenor de trabajO

Que el reglamento Intenor de trabajo contenga todas
aquellas conductas que por necesidades de la InstitUCIón se
daban sancionar

Que la C<lOducta que cometa el trabajador este contemplada
en el reglamento intenor de trabajo

Levantar un acta administrativa la cual debe de venir todos
los requisrtos (circunstancias de tiempo. modo y lugar)

Venficar con Recursos Humanos y el Jefe Inmediato def
trabajador los antecedentes de este úiumo. para deCIdir que tipo
de sanción se le va aplicar

VIII.- PROCEDIMEINTO PARA
ADMINISTRAR LAS SANCIONES

Deberá acatarse lo dispuesto en el Reglamento Intenor de
traoaic
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IX.- EL A B C DE LA LEY PARA
ADMINISTRADORES
A Conocer las medidas drscrphnenas y como apncartas

B. La responsabilidad y consecuencias legales de un despido

e Buscar el eQUthbno entre los trabajadores y la empresa
(conocer los derecho y obligaciones de ambas partes)

X.- RECOMENDACIONES VITALES

No permitir que Inloe a laborat una persona que no tenga
Contrato autorizado y debidamente firmado

a) EVitar nesgos de trabajO (no tendria servicro médico)
b) Conñrcto laboral

No IOgresar a personal nuevo que rebase los lineamtenla del
CCT
al Edad
b) Verificar situación médica

>1 No ocupar personal de confianza en puestos Administrativos
Smdrcahzados

41 Todo personal Admlnlstraltvo SlndicallzadO cormsrooaoc a un
puesto de conf¡.anza debe renunaar a su base Sindical

51 Previo a descargar a personal Acaoérmco de sus horas
dase, consultar a Departamento de Recursos Humanos. más
aun SI es personal con años de antigüedad

s No aSignar clases (cursos. talleres. ete.) a personal
AdministratiVo Sindrcahzado
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XI.- LlNEAMIENTOS DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS UNIDAD DE
RELACIONES LABORALES.

11Olvidar el termmo "A drsposicróo de Recursos Humanos'

21 Conformar el expediente del trabajador en conflicto'

a) Contar con registros de asrstencia debidamente firmados
por el trabajador

b) Contar con reobos de pago debidamente firmados por el
trabajador

c) Contar en su caso. con el Contrato IndiVidual de Trabajo
actualizado y debidamente firmado

31 Encuadrar la conducta del trabajador en alguna de las
causales de rescrsion a que se refiere el ano 47 L.F.T

'1 Comunicarse a la Unidad de RelaCiones laborales de
Unidad Central para poner en conocumento de dicho asunto

5: Elaborar de manera ceojuma el Acta Administrativa

ti j Definir SI el expediente esta bien Integrado con todos sus
elementos

"1 Preparar el ñruqurto correspondiente

8 J Citar al trabajador en la Unidad Académica que oorresponda
para hacene saber las causales de rascrsión. asrsueooc como
apoyo la Unidad de Relaetones laborales de la Unidad
Central

ti Una vez agotados todos y cada uno de los pasos
sellalados en el procedimiento "A";

a) Preparar convenio de Terrrunación de la Retación de
TrabajO y anexos (renuncia y finiquito)
b) Entregar al trabajado< el cheque que ampara el finiqUito
correspondiente previa firma de documentos necesanos

.JTA Si no se logra el objetivo señalado en el
Procedimiento -B", se continua con el procedimiento
rescisorio antes señalado.
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